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RESOt,tlClON DE ALCALDIA No. - 2026 - AMP|

lca, l3 de mar¿o de 2026

EL ALCALDE DE LA MT]I\ICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el ¿rticulo 194'de la Comrirución Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27680.
establece que las Municipalidades son órganos de Cobiemo Local y tienen autonomla política. económica
y adminislrativa en los asuntos de su competencia. concordant€s con el articu¡o Il, del Titulo Pre¡iminar
de la Ley orgánica de Municipalidades No.27972:

Que, cs facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como instirución repres€ntativa de la
comunidad, reconocer públicamentc los méritos de las pcrsonas e instituciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones d¡stinguidas en beneficio de la conrunidad;

Que, el señor ALBERTO VENEGAS SALCEDO, destacAdo empresario iquelo, con una
trsyectoú¡ de sacrificio, perseverancia, empretrdimiento y resilieociá, durarite mls de 60 años;
dedic¡do ¡l rubro de la patradería. luego a las carues y luego a su mágica creación de! Chicharróo de
pollo; quc hoy formr parte de ¡uestra ide[tidad, cultum y tradición iqueña; el hombre que refundó
la gastrotromiá iqueña, hr conslruido un valioso legsdo psra la nueva geoeración iqüeña del
Bicentetrrrio;

Estando I lo expucsto y en uso de las atribuciones confcridas por la Lcy Orgálica de
Municipalidades No. 27972:

SE RESUELVE:

ARTictrLo ÚNrco.- otorgar R-ECONOCIüllENTO y FELICTTACIÓN, al señor:

ALBERTO VENEGAS SALCEDO
Empresario iqueño de la panaderla y gastronomía del Perú

En mérito a su impecable trryectoria empresrriali contribuyendo a h grstronomía, Ia cultura y la
idetrtid¡d tlaciooal, co¡ la cre¡cióo de truevos pl¡los y sebores que €nriquecetr y fortaleceo la
ide¡tid¡d, cultura y trsdiciótr. Los pl¡los pasrn, Iri trediciones pcrmanecetr eo l¡ historia. De üna
cocina modesta tració utr ssbor, que hoy forma psrte de Duestra identidad. Reco¡ocimiento que se

otorg¡ sl hombre q¡re refundó la gasaronomír iqueña; en el marco especial del 6l'Festival
I¡tertr¡cional de la VeDdimia Iqueia - FM 2026, por lo que se lc otorgs la autógraf¡ de h present€
RESOLUCIÓN, se le otorga la MEDALLA DE LA CIUDAD DE ICA; y, se te declara EUO
ILUSTRE de le provitrci, y depertsmento d€ Ica.

REGISTRES SE Y CÚMPLASE.
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